
Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
'L tlll, ¡ "1L'l .\t/i;ll VISTOS:

BEsquSlox.alGrE:Nc]A rruNEtEA!_N:15jj2S2{-cM:!USee

CeÍo Colorado, 27 noviembre de 2024

Con Acla de l¡stalación y Elabomción de Bases de la L¡citación Pu blica N'01 -2024-[¡DCC-CS susc ta por el Comité de Selección designados
med¡anle la Resolución de Gerencia Municipal N"056-2024-GM-IVDCC aprueban por unanim¡dad aprobaret proyecto, para "Adquisición de ¡nsumos para el
Programa delvaso de Ieche para la disfibución de los difercnles Comites deldistrito d€ Ceno Colorado -Arequipa - Arcquipa", item N"2 Leche Evaporada
ontera min¡mo de 400 9.., el Informe N"026-2024-MDCC - LP N'01-2024-|f4DCC/CS suscrito por el ComiÉ de Selección eteva el odginal de las Base6
Adminjstrafvas de¡ Procedimiento de Selección L¡c¡tación Pública N"01-2024-lvlDCC-CS, lnforme N"012-2024-GM-[¡DCC-VSS Aboga¡a Especiatisla en
Gestión Públ¡ca de Gerencia l¡unicipal, y;

CONSIDERAND0i

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son óruanos degobiemo
localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y admin¡siatjva en los asuntos de su comp€tencia;

_ ^ -__ 
Q-ue, el_altículo 48 del Reglamento de la Ley N"30225 Ley de Coñtrataciones del Esbdo, modificado por D.S. 377-2019"EF, D.S. 68-2020-EF y

D s. 250-2020-EF, delemina el contenido mlnimo de las bases de procedim¡entos de selección por Lhitación pública, concurso púbtico, Adjudicación
Simpl¡fic€da y Subasta lrNersa Eleclónica;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia vedfc¿r las funciones de los funcionarios, en elexlemo oel
contenido de los inlo¡mes citados, o deteminarsihan cumplido o ¡o en foma corecta, técnka y cabal, tales funciones,loque podria tnercomoconsecuencia
que ¡o quedaía lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de ¡os funcionarios son prcfesionales de alta esDecialidad
e idóoeos:

Que, por el pd¡cipio de libe(ad de concurencia, prevista en e¡ literal a) de¡ articulo 2 de la Ley N"30225 Ley de Conlratac¡ones del Estado "Las
Entidaies promueven el libre acceso y participación de proveedores en los prccesos de contratacbn que realic'en, debiendo evjtarse exigencias y
formal&lades costosas e innecesarias. Se encuenlra prohibida la adopc¡ón de pÉcthas que limiten o afecten la libre concunencia de proveedores":

Que, con Acb de Inshlación y Elaboración de Bases de la Licitación Publica N'01-2024]VDCC-CS suscdta porelComité de Setección desrgnaoos
medianle la Resolución de Gercncia Municipal N"056-2024-GM-|\10CC, encargados de la preparacón, conducc¡ón y re¿tizacón del p¡ocedimienro oe
selección, se acuerda pofunanimidad aprcbar el mencionado proyecto, cuyo objeto de la convocatoria, es la ?dquisición de lnsumos paE elprograma d€l
vaso-de leche para h distribución de los diferenles Comit* del d¡s_tfito de Ceno Colorado - Arequipa - Arequipa", ltem N "2 Leche Evaporada enteá mrn rmo
de 400 gr, a fin de fomalizarsu instalación y elabofar las bases;

- Que, cuenta con los ¡nfomes, siendo i) el Informe N'026-2024-|\¡DCC - LP N"01 -2024-MDCC/CS de lecha 27 de noviembre ds 2024 suscrito por el
Comité de Selección eleva el odginalde ¡as Bas€s Administrativas del procedimiento de Seleccón; para su aprobación confome al Decreto de Alc€ldia
N"004-2024 de lecha 06 de rEr¿o de 2024;y ii) N'012-2024-G|V-MDCC-VSS suscrito por la Abogada Especiatista sn ceslión Púbtica de cerencia Municipat,
es de op¡oión que:SeAPRiJEBE las Bases Adminisl¡aüvas del Procedimiento de Licitacióñ Pubiica N'0'l-2024]VDCC-CS, para la "Adquisición de Insumos
para el Programa del vaso de leche para la distribución de los diferentss Comités del disfito de Cero Colorado - Arequipa - Arequipa', ílem N.2 Leche
Evaporada entera minimo de 4009r., conlom€ a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Conlrataciones detEstado y;u Reglan¡ento;

Que, en medtoalnümeral 14 delartlculo pdmerc deloecreto deAlcaldia N'004-2024-[¡DCC del06 de mazo de 2024, el titutar det ptieqo oeEoa
alGerente l\¡unicipalla atih¡ción de'Aprobarbases de todo lipo o r¡odalidad de procedimienb de seteccion de confomidad a ta Ley N.3022S. su {bmenio
u otras normas de contralación públic€ estatal';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en co0s€cuencia y basado en lorma exclusiva en los informes
técnicos y legales existe¡tes en elpregenle caso;

SE RESIJELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR las Bases Administrativas del Procedimiento de Selecc¡ón Licitación Públlca N"01-2024,[¡DCC-CS, parc ta
'Adquisicbn de lñsumos pa¡a el Programa del vaso de l€che para la distribución de los diferentes Comjtés del distito de CeÍo colorado - Arequipa -
Arequipa', item N"2 Leche Evaporada entera minimo de 400 gr.

. 
ARfÍCU_LO SEGUNoO. - DISPONER que las bases deben cumplir un eslricto apego las disposiciones de la Ley N"30225 y su R€glamento,

gafanlizado la libre concur¡e0cia de posbres, una conecta caliÍcación y de más actos inherentes; y, en caso, que, tras la revisión lutura, se reveie alguna
vulneración y/o incumplimiento a tales disposifvos, se establece que el único responsabl€ es elcomité de selección

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notiticación a las ár€as pertinentes, y su posbior archivo conforme a ley.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR a ia Olcina deTecnotogias de la Infomación,la pubticac¡ón de la presente Resolució¡ en el porlal lnsütucional
de la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Ce¡ro Colo|¿do.
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